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rota, 12 Jlll-. 2010

DEcREro N" /2f5

VISTOS:
,/

/
/ a1.- Memorárndum Alcalde N. 2839 de

fecha l4 de Julio del 201ó que autoriza oficio No 220 de fecha ll dejuliodel 2016, de Dirección
de Desarrollo Comunitario que solicita creación de actividad denominadas "lntervención Teatral
Urbana".

( b).- Decreto No 2.487 de fecha 29 de
diciembre del 2015, que da cuenta de aprobación preiupuesto_,,Municipal año 2016.

"lntervención Teatral Urbana" ,/ c).- Ficha de Actividad denominada

$ 7.620.000.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DtREccIóN DESARRoLLo coMUNITARTo

documentos
4.- Para todos los efectos legales, los

se entenderán que forman pafe del presente integrante del

DE

d).- e) Decreto Ley N.1263 de 1975, Ley
OrgáLnica de Ia Administración Financiera del Estado.

e).- Decreto N.854 de fecha 29 de
septiembre, año 2004, de Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, para el
Sector Publico.

procedimientos administrativos que rigen ros actos de 
'"3¿,H".)" 'lTjgji.*:'.:ffir*.';'

g).- D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del
Interior, publicado en D.o. el 26 dejulio, año 2006, que hja texto refundido Ley N"1g.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y
las facultades que me confiere el A't. 63, ambos de la Ley 1g.695 orgánica constitucional de
Municipalidades.

DECR-ETO:

..rntervención reatral urbana,, del programa de.,,;"r"li"#lllj,li':",iH-ljl*"J",liiff'#f;
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Conrunitario, loJ objetivos, descripción y requerimiento
están señalados expresamente en é1.

la acrividad de dicho programa, ascenderán u Iu su'iu í $ 

tt.rrtfiiT t#*"::lil:l: "j::#il3;
"Intervención Teatral Urbana" y serán destinados a financiar dicho programa.

decreto serán imputados at área 06 *lrogru.ur'crlturH:,,,tit¿H.tj!fr"-Tlf:.s"jJ;::"T:

l.gd_I9"l- v Desarrollo de Eventos", del presupuesto Municipal año 2016, por un monto total de
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ANo;r- EN SU
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE,-
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DISTR¡BTJCION:

- C.c : Secretaría Municipal.- (2)
- C.c :Jefe de Administración.
- C.c : Enca¡gado de Contabilidad y presupuesto.
. C c : Jefc de Sección Adquis¡c¡ones.
- C.c ; Dirección de Control.-
- C.c:DirecciónDideco.-
- C.c : Jefe de Depto Promoción Comunita¡ia.
- C.c : Encargada Programa Cultura.- (l)
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